
ABLO LEMUS PEÑA 
ALCALDE {S) 

PLP/Dmv/1~ 

Distribución: 
- Comisaría carabineros de Castro. 
- Juzgado Policía Local. 
- Dirección de Tránsito y TT.PP. 
- Carpeta Secretaría Municipal. 
- RR.PP. 
- Archivo Secretaría Municipal. 

Inspectores Municipales y Carabineros de Chile 
deberán dar estricto cumplímiento a lo dispuesto en los artículos de la Ley Nº18.290 "Ley 
de Tránsito" indicados precedentemente. - 

AUTORIZASE el cambio de circulación único del 
tránsito vehicular de calle Dolly Gallardo Gómez, de la Población Margot Loyola Palacios, 
(Loteo Lomas de Castro), quedando dicha arteria en sentido bidireccional. 

DECRETO: 

VISTOS: El Artículo 77° de la Ley Nº18.883, 
Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales; el Informe de fecha 05.02.2020, de 
la Dirección de Tránsito y TT.PP.; lo dispuesto en los artículos 3°, 4°, y demás normas de 
la Ley Nº18.290 "Ley de Tránsito"; y, las facultades que me confiere la Ley Nº18.695, 
Orgánica Constitucional de Municipalidades: 

CASTRO, 09 de Marzo de 2020.- 

DECRETO NºSll.- 

I. MUNICIPAUDAD CASTRO 
ALCALDIA 
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